
Re: URGENTE: NOTIFICA DEMANTE Y REMITE TRASLADO 2023-00507-00

Wilson enrique Ochoa sierra <wilsonorianis@gmail.com>
Lun 15/01/2024 15:51
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bolívar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Buenas tardes señores del juzgado sexto de pequeñas causas y competencias múltiples de cartagena, 
Por medio dela presente notificó el pago de mi compromiso de pago con la cooperativa de crédito y
distribucion de Colombia LTDA. COOBC. demanda omitida por el DR LUIS GABRIEL WATTS PAJARO
ABOGADO
Pago efectuado a través de un embargo emitido por la empresa urbanizadora marin valencia ala cual
prestó mis servicios como operador de torre grúa descontando en dos partidas de mi salario mensual 
En la fecha ,,15/09/2023 la suma de 484.650 pesos
y el 30/09/2023 la suma de 512.350 pesos colombianos 
Cancelando el monto de 
997.000 pesos 
Envío desprendibles de pago delas fechas mencionadas como soporte de pago delo antes
mencionado 
Quedo atento 
Wilson ochoa Sierra 

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bolívar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: vie, 15 de dic de 2023, 10:19 a. m.
Subject: URGENTE: NOTIFICA DEMANTE Y REMITE TRASLADO 2023-00507-00
To: wilsonorianis@gmail.com <wilsonorianis@gmail.com>

Fecha: 15/12/2023
Oficio No.02543
 
Señores(as):   
WILSON OCHOA SIERRA
E. S. D.
         

REF.: URGENTE –

NOTIFICA DEMANDA Y REMITE TRASLADO
 

CLASE DE PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO: 13001-41-89-006-2023-00507-00
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CÓDIGO JUZGADO
BANCO AGRARIO:

13001-41-89-006
130012051206

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y DISTRIBUCIÓN DE
COLOMBIA COOBC NIT N° 806.002.501-1

DEMANDADO: WILSON OCHOA SIERRA C.C N° 12.693.377
JADER RADA BOLAÑO C.C N° 12.695.771
RODRIGO MERCADO LIÑAN C.C N° 1.047.386.787
MAURICIO DE LA ROSA PALMA C.C N° 1.129.509.346

 

Respetado(s) señores(as):  

   

La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE CARTAGENA-
BOLÍVAR, en atención a su solicitud presencial, previa verificación de su iden�dad con exhibición de su cedula de
ciudadanía, lo NOTIFICA  del auto de fecha 27 de junio de 2023, y le remite traslado de la demanda, informándole
que cuenta con diez (10) días para contestar la demanda y presentar excepciones.

LINK EXPEDIENTE: 13001418900620230050700 el presente link no
�ene fecha de caducidad

Cordialmente,

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Ejecutivo singular de mínima cuantía

Wilson enrique Ochoa sierra <wilsonorianis@gmail.com>
Lun 15/01/2024 16:27
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bolívar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (192 KB)
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Buenas tardes señores del juzgado sexto de pequeñas causas y competencias 
múltiples de Cartagena 
 
Envío por este medio constancia del pago de mi compromiso  de pago con la cooperativa de crédito y
distribuicion de Colombia LTDA. COOBC
Me fue descontado atraves de un embargo en la empresa urbanisadora marin valencia la cual prestó
mi servicio como operador de torre grúa 
La suma de 997.000 en dos partidas quincenales 15 y 30 de septiembre de 2023 como prueba de ello
envió desprendibles de pago del mes de  septiembre 

Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radiación 13001-4189-006-2023-00507-00

Providencia notificar , mandamiento de pago proferido el 27 de julio de 2023

Demandante ,, cooperativa de crédito y distribucion de Colombia LTDA. COOBC

APODERADO, DR 
LUIS GABRIEL WATTS PAJARO 

DEMANDADOS 
WILSON OCHOA SIERRA JADER RADA BOLAÑO , RODRIGO MERCADO LIÑAN Y MAURICIO DE LA
ROSA PALMA 
 
ANEXO
COPIA DE PAGO 
Y COPIA DELA DEMANDA 










